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 Asistencia al Contribuyente  

INSTRUCTIVO SERVICIO EN LÍNEA 

SOLICITAR Y DESCARGAR CERTIFICADOS COMUNES O 

ESPECIALES 

Certificado especial - Vehículos 

Sustituye comunicado R 25/2018 

Este servicio habilita a: 

 Solicitar certificados especiales. 

 Consultar el estado de la solicitud del certificado. 

 Acceder al reporte de observaciones de la solicitud. 

 Descargar el certificado especial. 

En este instructivo se detallan los pasos para solicitar certificado especial y ver detalles de 

solicitudes ya ingresadas para motivos vinculados a vehículos, embarcaciones y aeronaves.1 

Tener en cuenta que: 

 Al solicitar un certificado especial se genera de forma automática un timbre profesional, el 

que será incluido en la factura de aportes con el código de pago 113. 

 Las observaciones a la solicitud que involucren una gestión por parte del contribuyente 

(como pago de obligaciones, modificaciones registrales, etc.), se procesan 

automáticamente una vez subsanadas, por lo que no se requiere comunicación al respecto.  

 Cuando se requiera la presentación de documentación adicional, el envío se realiza a 

través del servicio Consúltenos, motivo «Certificados Comunes». 

1. Acceso al servicio  

Se accede desde www.bps.gub.uy a través del servicio Solicitar y descargar certificados 

comunes o especiales. 

                                                 
1 Ver motivos de solicitud web en anexo. 

http://www.bps.gub.uy/8763/
http://www.bps.gub.uy/8812/
http://www.bps.gub.uy/8812/
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 2. Usuarios habilitados para el uso del servicio 

Está disponible para quienes cuenten con usuario personal BPS y sean: 

 Titulares de empresas unipersonales. 

 Representantes o apoderados de la empresa, con las facultades «Otorgar declaración», 

«Declaración en certificado especial» o «Todas las facultades». 

 Terceros habilitados con el perfil « Solicitud de certificados especiales». 

3. Solicitar y descargar certificados comunes o especiales 

Se debe seleccionar la empresa y luego la acción «Ver certificados». En la siguiente pantalla se 

visualizan los listados de certificados comunes y especiales de la empresa; el estado de estos y 

de las solicitudes (vigente, observada, etc.) y las acciones habilitadas. 

Certificados especiales 

Desde el punto «Certificados 

Especiales» se puede ver el detalle 

de las solicitudes ingresadas, solicitar 

nuevos certificados, descargar las 

observaciones y los certificados ya 

emitidos.  

Solicitar certificado especial 

Para realizar una nueva solicitud, debe seleccionar la opción «Solicitar nuevo certificado 

especial». 
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 Los contribuyentes unipersonales, sociedades de hecho, sociedades anónimas, sociedades de 

responsabilidad limitada y sociedades por acciones simplificadas de todas las aportaciones, 

que no tienen restricciones en su forma de actuación, deben constituir domicilio electrónico 

ante BPS.  

Paso 1: contacto y motivo 

Se debe ingresar los datos de: 

Contacto a efectos de cualquier 

comunicación que BPS requiera 

realizar. 

 

Seleccionar el tipo de motivo 

Vehículos/Embarcaciones/ 

Aeronaves y el motivo 

correspondiente. 

 

Paso 2: datos del certificado 

Cuando se seleccionan los motivos Enajenar vehículo de transporte de carga o Enajenar 

vehículo de transporte de pasajeros de uso público, colectivo o individual, se debe indicar el 

vehículo desde el listado «Seleccionar Vehículos registrados en BPS».  

Se muestran los vehículos con forma 

de tenencia o en calidad de titular que 

estén inscriptos en Registro de 

Contribuyentes y Empresas. 

 

 

Desde la opción Ingreso Vehículo No Registrado en BPS se pueden ingresar solicitudes de 

vehículos de transporte de carga que no requieren registro en BPS.2 

Se deben completar los datos referidos 

al departamento, padrón, matrícula, tipo 

de vehículo, si es de uso propio, tipo de 

uso o afectación a la actividad comercial, 

según corresponda. 

                                                 
2 Las solicitudes vinculadas a vehículos no registrados en BPS, afectados a la actividad comercial, no podrán 

ingresarse por este servicio, ya que requieren su inscripción previa en Registro de Contribuyentes y Empresas. 

https://www.bps.gub.uy/18089/
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 Para motivos relacionados con aeronaves, se debe indicar la correspondiente desde 

«Seleccionar Aeronaves registradas en BPS».  

Se muestran las aeronaves con 

forma de tenencia o en calidad de 

titular que estén inscriptas en 

Registro de Contribuyentes y 

Empresas. 

Se pueden ingresar solicitudes de 

aeronaves que no requieren registro 

en BPS, debiendo completar los 

datos referidos a: matrícula, tipo de 

aeronave y si es de uso propio. 

Para motivos relacionados con embarcaciones, se debe indicar la que corresponda desde el 

punto «Seleccionar Embarcaciones registradas en BPS». 

Se muestran las embarcaciones con forma 

de tenencia o en calidad de titular que estén 

inscriptos en Registro de Contribuyentes y 

Empresas. 

Se pueden ingresar solicitudes de 

embarcaciones que no requieren registro en 

BPS. Se deben completar los datos referidos 

a: matrícula, tipo de embarcación y si es de 

uso propio. 

Paso 3: información adicional 

Se debe indicar si se trata de: 

 Trámite común: de surgir 

adeudos se deben cancelar en 

forma previa a la obtención del 

certificado. 

 Operación simultánea: ante la 

imposibilidad de cancelar 

adeudos previos a obtener el 

certificado, se pueden cancelar en forma simultánea a su obtención. Debe seleccionar la 

fecha en la que se realizará la operación. Esta fecha debe ser posterior a la del día.3 

                                                 
3 Acceda a mayor información sobre esta opción ingresando a Contribuyentes con adeudos. 

https://www.bps.gub.uy/17802/
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  Presenta garantía: al seleccionar esta opción, debe ingresar el número de expediente 

relacionado a la petición por la presentación de garantía. 

Paso 4: constancia 

Al completar la solicitud, se despliega una pantalla de confirmación donde se habilita la 

descarga de la constancia. 

 

 

 

 

 

 

Obtener detalle de observaciones de la solicitud del certificado 

De surgir observaciones, puede acceder al detalle en la opción «Ver Observaciones». 

Si las observaciones refieren solamente a deuda por timbres profesionales o multas registrales, 

se habilita la opción «Facturar», que permite descargar las facturas con vencimiento en el 

último día del mes en curso. Una vez realizado el pago, dichas observaciones se procesan 

automáticamente en un plazo de 48 horas sin requerir comunicación al respecto. 
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 Ver detalle para las solicitudes ingresadas 

Mediante la acción «Ver detalle», puede visualizar información respecto a la solicitud del 

certificado. 

Descargar el certificado emitido 

Una vez que se emite, el certificado se puede descargar seleccionando la acción «Descargar». 

Por consultas, puede dirigirse al 0800 2001, Asistencia al Contribuyente. 
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Anexo: motivos de solicitudes vinculadas a vehículos 

Enajenar vehículo de transporte de pasajeros de uso público colectivo o individual 

Enajenar vehículo de transporte de carga 

Enajenar aeronave 

Enajenar buque 

Enajenar demás embarcaciones 

Enajenar dique flotante 

Gravar aeronave 

Gravar buque 

Gravar demás embarcaciones 

Gravar dique flotante 

 


